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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Comisaria de Aguas del Tajo
por la que se declara la necesidad de ocupación
de bienes y derechos afectados por las obras de
le: Presa de Beleña. término municipal de Muriet
(Cundalajara).

Examinado el expediente tramitado por la Confederación Hi
drográfica de la Cuenca del Tajo para declarar la necesidad
de ocupación de los terrenos necesarios para ejecutar las obras
de la Presa de Beleña, término municipal de Muriel (Guada
lajara);

Resultando que sometida a información pública la relación
de propietarios y bienes afectados se inserta el edicto regla
mentario en el "Boletín Oficial del Estado,. número 40/72 de
16, de febrero, "Boletín O.ficial de la provincia de Guadalaj~ra»
numeras 16/72, de 5 de femero; 19/72, de 12 de febrero; 23/72, de
22 de febrero: 25/72, de 26 de febrero; 27/72, de 2 de marzo;
29/72, de 7 de marzo; 32/72, de 14 de marzo; 34/72, de 18 de
marzo; 38/72, de 28 de marzo; 40/72, de 1 de abril, y diario
«Nueva Alcarria" en su edición del 31 de diciembre de 1971
exponiéndose en el tablón de edictos del Ayuntamiento de MurieÍ
{GuadalajaraJ durante el periodo preceptivo;

Resultando que remitido el expediente a dictamen de la Abo
gacía del Estado de la provincia de Madrid informa el citado
órgano consultivo con fecha 15 de junio de 1972, haciendo constar
que las actl:uciones administrativas se han realizado de acuerdo
con la Ley y. Reglamento de Expropiación Forzosa, procediendo
que la Autondad competf'nte declare la necesidad de ocupación
de lús bienes inclúidm en el expediente de referencia;

Resultando que 01 Servicio correspondiente de la Comisaria
de Aguas de la Cuenca del Tajo informa el expediente con esta
fecIya, proponiendo que sea dictado el acuerdo prevenido en los
arttculos 20 y 21 de la Ley de 16 de diciembre de 1954 y 19 del
Reglamento para su ejecución de 26 de abril de- 1957·

Considerando que la Comisaría de Aguas de la éuenca del
Tajo es el. órgano competente para conocer, tramitar y resolver
los expedtentes de Expropiación forzosa de bienes y derechos
afectados por obras hidráulicas ejecutadas en la cuenca del mis
mo nombre, todo ello de acuerdo con el artículo 98 de la Ley
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y Decretos
de 8 de octubre de 1959 y 13 de agosto de 1966;

Considerando <¡.~e los informes emitidos son favorables y pro
ponen la aprobaclOn de este expediente, así como la declaración
de necesidad de ocup2.ción de los bienes inc1uídos en el mismo
y afectados por las obras de la Presa de Beleña término mu~

nicipal ,de Muriel {Guadalajaral; '<
Consl<.ierando qu~ na se deduce de los documontos incorporados

al expe?,lente la eXIstencia de perjuicios a terceros interesados,
~o hab10~l_dose.pr.f'sentado reclamaciones durante el período de
mformaclCn pubhca a que se ha hecho referencia precedente
mente,

Esta Comisaria de Aguas, -de acuerdo con el articulo 98 de
la Ley de 16 de diciembre de 1954 y en virtud de la competencia
otorgada por los Decretos de 8 de octubre de 1959 y 13 de agosto
de 1966, ha resuelto elevar a definitiva la relación de bienes
afectados publicada en el .. Buletín Oficial del Estado" núme~

ro 40/72, de 16 de febrero, y "Boletín Oficial de la urovincia
de GURdalajara» números 16/72, de S de febrero: 19/72,~de 12 de
febrero; 23/72, de 22 de febnwo; 25/72, de 26 de febrero: 27/72,
de 2 de marzo; 29/72, de 7 de marzo; 32/72, de 14 de marzo:
34172, do. Ul d'! marzo; 3H/72, de 28 de marzo,- y 40/72, de
l. de abrIl. declarando que es necesaria su ocupación a fiA de
eJeculnr. las ~)bras do la Presa de Beleüa, t~rmjno municipal
de Munel (Cxuadalnjaral.

Madrid, 13 de julio de 1972.-El Comisario Jefe de Aguas,
5.013-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 22 de marzo de 1972 por la aue se da
cumplimiento en sus propios términos d'e la sen
tencia del Tribunal Supremo de 31 de enero de
1972, recaida en el recurso con.tencioso-administra
tivo interpuesto por don Zósimo Garcia Martin.

Ilmo. Sr.: En el recurso cont€·ncioso-administrativo inter~
puesto por don Zósimo GaJ:cía Martín contra resoluciones de
este Departamento para proveer la cátedra del Grupo XXII,
.Soldadura», de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Na·
v~les, el Tribunal Supremo en fecha 31 de enero de 1972 ha
dictado la siguiente sentencia:

.Fallamos: Que por incidir en infracción del Ordenamiento
JurídiCO en la tramitación del expediente administrativo in~

coado por el Ministerio de Educación y Ciencia a virtud de
instancia elevada a dicho Departamento· ministerial el 7 de
abril de 1970 por don Nazario Muñoz Pereira en relación con
el expediente de oposición a la cátedra del Grupo XXII, .Sol~

dadura., de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Navales,
en la cual tomó parte y en la que se había formulado pro
puesta por el Tribunal correspondiente con fecha 16 de marzo
de 1970. a favor del otro opositor, don Zósimo García Martín
n? se. conce~ió a éste como terc~ro interesado la vista y au:
dlencla pertmentes, causándole mdeflmsión detenninante de
anulabilidad, debemos declarar y declaramos la anulación de
las actuaciones administr:ativas posteriores a tal infracción, or~

_depando sean repuestas al momento y período procesal deter
mmados en el artículo 91,lJ de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, a fin de que se cumpla lo establecido en dicho
precepto, concediéndose la vista y audiencia que señala a don
Zósimo García Martín, y 1,lna vez evacuado se continúe su
tramitación segun proceda en Derecho hasta ser dictada por
la Admínistración la resolución que estime pertinente; sin ha
cerse especial declaración sobre imposición de costas .•

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer que
se cumpla la citada sentencia en sus propios términos.

Lo que digo ,a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Ml-ldrid, 22 de marzo de 1972.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.
Sección de Profesorado de Universidades Politécnicas.

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUC10N de la Dirección General de Traba
jo por la que se aprueba el Convenio Colectivo
Sindical, de ámbito interprovincial, de la Empre
sa ..Galletas Artiach. S. A.", de Bilbao.

lImo, Sr.: Visto el Convenio Colectivo Sindical, de ámbito
interprovincial, de la Empresa «Galletas Artiach, S. A.• , de
Bilbao, suscrito por las partes el 5 de junio de 1972;

Resultando que_ el 20 de junio último ha tenido entrada en
esta Dirección General, remitido por la Secretaría General de
la Organización Sindical el mencionado Convenio el cual fué
redactado previas las oportunas negociaciones. de 'la Comisión
Deliberante, acompañado del informe a que se refiere el ar
tículo 1.0, 3, del Decreto-ley 22/1969, de 9 de diciembre, y demAs
documentos exigidos por la legislación sobre Convenios Colee·
tivos Sindicales, completándose el día 6 de julio;

Resultando que el Convenio ha sido informado por la Sub
comisión de Salarios y se le ha otorgado la conformidad por
el Consejo de Ministros en su sesión del día 21 de julio del
año en curso;

Resultando que en la tramitación de este expediente se han
observa~o las prescripciones de aplicación;

ConSIderando que este Centro directivo es competente para
dictar la presente Resolución, de conformidad con el artículo 13
de la Ley de 24 de abril de 1958 y los correlativos preceptos del
Reglam~nto para su aplicación de 22 de julio del propio año;

ConsIderando que en el texto del Convenio no se advierte
ninguna de las causas de ineficacia a que se refiere el artícu
lo 20 del citado Reglamento de 22 de jlflio de 1958 para apli·
cació~ ?-e la Ley de 24 de abril del propio año y que aquél
es aSImIsmo conforme con lo que se detennina en el rnencio~

nado Decreto.-l~ey 22/1969,. de 9 de diciembre, por el que se
regula la polItIca de salanos, rentas no salariales y precios'

Vistos los preceptos citados y demás de aplicación '
Esta Dirección General acuerda: '

Primero.-Aprobar el Convenio Colectivo Sindical, de ámbilo
interprovincial, de la Empresa «Galletas Artiach, S. A, .. ,

Segundo.-Que se comunique csta Resolución·a la Organiza
ció~ Sindical para su notificación a las partes, a las que se
hara s~ber que, ~on arreglo al artículo 23 del Reglamento de
Convcn,lOs COlectIVOS Sindicales, modificado por Orden de 19
de nOViembre de 1962, no procede recurso contra la misma en
vía administrativo. por tmtarse de Resolución aprobatoria.

Tercero.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado~.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 26 de julio de 1972.-El Director general, Vicente

Toro Orti.

Ilmo. Sr. Secretario general de la Organización Sindical.


